
  

Guayaquil, 12 de Diciembre del 20138. 

Señor. 

HERNAN JORGE RUIZ OPAZO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, quela Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

PROPISCICULTURA, PRODUCCIONES DE PISCICULTURA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió a 

elegirlo a usted para el cargo de Gerente General de la compañía, por un periodo de cinco años, 

con las atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales, entre las que se incluye ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo establecido en 

los Estatutos Vigentes. 

La compañía PROPISCICULTURA, PRODUCCIONES DE PISCICULTURA S.A., fue constituida por 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 4 de 

Septiembre de 1.990, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Noviembre de 1.990. Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 21 de Agosto 

de 1.995, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de enero de 1.997, se aumento su capital. 

Atentamente, 

  

HERNAN JORGE RUIZ OPAZO. 

GERENTE GENERAL. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
—PROPISCICULTURA, PRODUCCIONES DE PISCICULTURA S.A., 
a favor de HERNAN JORGE RUIZ OPAZO, de fojas 58.924 a 58.927, 
Registro de Nombramientos número 16.693. 
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GISTRADO ERCANT 
DEL CANTON GUAYA 

  

Guayaquil, 17 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos reseiStrados, es de exclusivá responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al f de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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